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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 REF. SUC 2021-00316. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 41 DEL 9 DE MARZO DE 2022. 

 

 
 De los incidentes de nulidad que fueran formulados por los 

apoderados del GRUPO INVERSOR HORIZONTE SAS y de las herederas 

ISLEN y MIREYA CARVAJAL DAZA en memoriales remitidos vía correo 

electrónico los días 25 de octubre y 14 de diciembre de 2021 

respectivamente (archivos Nros. 1 y 3), se corre traslado a los 

demás interesados por el término legal de tres (3) días, para los 

fines señalados en el art. 129 del C.G.P.- 
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